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INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SEDE DONDE SE UBICA EL INSTITUTO 

REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia de  medios 

disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de 

referencia:

El objeto del contrato consiste en la realización del servicio de vigilancia y seguridad de la sede 

donde se ubica el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST), no teniendo 

este Organismo los medios personales con la cualificación y formación necesaria para 

gestionar y atender este servicio directamente. Además legalmente se requiere una 

autorización específica  para desarrollar estos trabajos y los trabajadores que pueden 

desarrollarlos tienen una titulación profesional específica con la  que no cuenta el personal al 

servicio del IRSST.
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